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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1134 

 En atención a la solicitud enviada al correo institucional del juzgado por el 

mandatario judicial del demandante, por ser procedente,  

 

 SE DISPONE: 

 

Por Secretaría, REMITASE el link del expediente contentivo del referido 

proceso a los correos luisantonioa5471@gmail.com y 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud del requerimiento efectuado al 

demandante, por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Popayán, mediante 

auto 3671 del 27 de septiembre del presente año.  

 

CÚMPLASE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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